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Legislación Nacional

	              DECRETO 103/1986CONTRATO DE TRABAJORemuneracionesCONVENCIONES COLECTIVAS DE

TRABAJOTrabajadores comprendidos en convenciones colectivas de trabajo. Incremento. Enero 1986. Decreto 2466/1985.

Aclaración. Derogación del art. 4del 23/1/1986; publ. 28/1/1986Visto la ley 21307  y el decreto 2466  de fecha 30 de diciembre de

1985, yConsiderando:Que en el marco de las limitaciones que impone la situación de emergencia nacional, los incrementos de las

remuneraciones establecidos en el mismo buscan preservar, en la mayor medida posible la capacidad adquisitiva del ingreso de los

asalariados.Que, en este sentido, es conveniente precisar ciertas reglas, de aplicación del decreto 2466/1985  en previsión de

eventuales dificultades que podrían distorsionar la aplicación de la política salarial fijada.Que, en consecuencia, se hace necesario

determinar los alcances de dicho decreto y derogar su art. 4 .Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– A efectos

de la aplicación del art.1  del decreto 2466/1985 los salarios básicos de las convenciones colectivas de trabajo se incrementan en un

cinco por ciento (5%) y en igual porcentaje los demás conceptos remunerativos cuya determinación no esté vinculada

porcentualmente a los salarios básicos.Art. 2.– Derógase el art. 4  del decreto 2466 de fecha 30 de diciembre de 1985.Art. 3.–

Comuníquese, etc.Alfonsín – Barrionuevo – Sourouille 
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